
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00258-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la comunicación presentada por la Apoderada Judicial de la parte 

demandada (Archivo 001 del expediente digital), el juzgado, ordena oficiar 

nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

informando que el presente proceso se encuentra terminado por conciliación desde 

el 25 de noviembre de 2019 (pág. 139 del cuaderno principal), ordenándose el 

levantamiento de la medida de embargo que recaen entre otras, sobre los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 300-382475 y 300-382407 de 

dicha entidad (pág. 141 del cuaderno principal). Por el Centro de Servicios, líbrense 

las comunicaciones respectivas. 

 

El despacho se abstiene de librar comunicación con respecto al bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 300-381829, ya que la misma no fue 

inscrita por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, por encontrarse inscrito otro embargo del Juzgado Segundo de 

Familia de Armenia (pág. 125 del cuaderno principal). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXADER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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